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, RESOLUCION N*7466 [/ 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 10 

En ejercicto de las atríbuciones señaladas por el señor Su 
.erintendente de Compañías según Pasolución N*6053 de 22 = 
de diciembre de 1.3781 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de agosto de 1.977 se ha otorgado ante el Mo- 
tarío 5* de este cantón doctor Gustavo Palconí Ledesma,  — la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía anónima denominada “i¡ARORATORIOS TOPIS 8. 
A.” 

Qe el señor Antonio Torbay Raad, Gerente General de dí 
cha Sociedad, ha presentado tres copías notariales de la mí8 
ra solicitando la aprobación de tales aumento de espital y - 
raforma de estatutos: 

Que mediante Resolución N*0331 de 22 de agosto de 1.977 
el Ministerio de Industrías, Comercio e Integración ha confe 
rída la autorización para la inversión e intervención del ae 
clioniata extranjero señor Antonio Torbay Rand; 

ue el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cia de Compañías ha presentado el Informe N"77-781-DXA de 27 
de setiembre de 1.977, que comprueba la integración del capi 
tal en los términos constantes en la indícada ascrítura: 

-.4e consta de la mimua escrítura gue £e han cumplido -- 
los requisitos legales; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar: «) el ayvmento de capital  - 
e"ectuado por la compañía anónima de 

nominada “LABORATORIOS POPIS S,A.* or la sua de QUINIENTOS 
MIL SUCRES, con lo cual su capital social será de OCHOCIEN - 
TOS HIL SUCRES, dividido en ochenta acciones ordinarias y no 
minativas de diez mil sucres cada una: y, b) la reforaa de - 
estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 5? de aste- 
cantón anota al margen de la matriz 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de - 
estatutos de “LABORATORIOS TOFIS S.A.” otorgada an asa NHota- 
ría el 29 de agosto de 1,977, cue se la aprueba en vírtusd de 
esta Resolución, Fil señor Noterio sentará razón del cumpli- 
miento de esta anotación varqiínal. 
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Caórctió” TERCERO. - ” Disponer que er Registrador Mercan 
. 11 de Suayaqui li. a) -insoriba la - 
referida escritura Y es-ta Resolución en el Registro a su - 

-. URIGO . Libra de Industriales, de souerdo a los Arte. 158 y 
163 yla la LeYide Compañías y Art. 3* del D.8, 9*733 de 22 
de ¡agosto de 1 > 10751 e Ya b) cumpla con las denáa preseripoto— 
nes captan das en 29 da Lay de qlo 

¿BTICULO CU. 18p qUe cel otarto. sde esta- 
IGARINA Ji HAN AA del contenido de- 

la escrítura up ee en margen de la patrisz 
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ARTICULO. QUINTO. - Plisponer que ae publique por una so 
a vel en uno de los periódicos da= 

_sayor efirculación en-etta ciudad el extracto de la ascritu- 
ra pública de 29 de agosto de 1.977, que será elaborado por 

. este Despacho y la,razón de mu aprgbación. . Lt 

a COMUNIQUESE..- .haña y firmeda-an la. fuyerintendencia de 
"Compañías Sen Guayaquíl a trece de octyxg Me míl novecien-    
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Micolász Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

   
LE IeroveyS y la Resolución que antecede el señor - 

E: “Actor LeOLAe a ais Uscocovich, Intendente de Compañías, - 
os 1 240 en Guayaquil a los trece días del mes de octubre de mil nó 

Sc resfantos setenta y síete.- LO CERTÍFPICO. y DB /     
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Cenrtá tificos: que con fecha de hoy, quede inscrita 

esta Revolución de fojas 11.372 a 11.376, ¿Número 8h0 del 

Rejtetro" Mercantil; Rubro; * de -Incustráales. a —anoteda baja el 

número 29.805 del 'Repertorió,= - Guayaq ¿A       
   -Detubre de m1 —Mavacientos “setenta po Refistra- 

gistro Mercantil. de míl novecientos setenta. 

   

     

dor. Megcantil.- 

Certíificór “que cqh fecha de hoy, es tomó nota 

de lo ordenedo en. esta Resolución € togon FS € del Re- 

L “imecrápción respectiva.- Sá e 
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